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Fechas y links de modificaciones:

Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación: El código de conducta contiene específicas normas con base en principios morales y valores que
sustentan la ética, con el propósito de dignificar el servicio público, fortalecer las instituciones y lograr así el bienestar de los
educandos, a quienes les asiste el derecho de recibir educación pública, laica, gratuita y de calidad.La sociedad demanda
que las acciones humanas se ajusten a principios y conductas éticas, por ello, es importante establecer criterios orientados a
propiciar resultados que generen, responsabilidad social y valores institucionales, a fin de que los desempeños de las
actividades deriven en seguridad y bienestar.Por lo anterior, todo servidor público debe observar en el desempeño de su
empleo, cargo, o comisión, los principios constitucionales, entre otros, los de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad,
eficiencia y eficacia. 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Administrativa
Educación

Sectores regulados:

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales
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Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

Regulación vigente transparencia: 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

No existen relaciones 

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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